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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DiSTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

En el expediente número 54/991 en Pi
Juicio Ejecutivo Mercantil en su Sección de
ejecución, promovido por el Lic. Jorge Guz-
mán Colorado y otros, endosatarios en pro-
curación del Banco Nacional de México,
S.A en contra de Tany Pons de la Fuente
con fecha primero de junio del presente
año, se dictó un proveido que copiado a lO!
letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERI\
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H
CARDENAS, TABASCO, A PRIMERO DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES.

VISTA: La cuenta secretarial que ante-
cede, se provee

10. Por presentado el actor Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO con su escri
to de cuenta y como lo solicita y advirtien-
dos e de autos que los avaluos exhibidos po
el perito valuador de la parte aclara y en
rebeldia del demandado no fueron objeta
dos dentro del término que para tales efec
tos provee la Ley, se aprueban los rrusrnos
para los efectos legales.

20.- Ahora bien, como lo pide el ya tan-
tas veces mencionado actor en su escritc
que se provee y de conformidad con lo drs-
puesto por los artículos 543, 544, 545 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor
de aplicación supletoria al de Cornercio,
conforme a lo previsto por los articulas
1410 y 1411 del Código de Comercio, se sa-

AL PUBLICO EN GENERAL:

ca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el
siguiente bien inmueble.

de Remate en la inteligencia que la subasta
tendrá verificativo en le Recinto de este
Juzgado, debiendo los licitadores formular
su postura por escrito y recibir el recibo de
depósito que efectuarán ante la Secretaría
de Finanzas de esta Ciudad, una cantidad
igualo por lo menos al DIEZ POR CIENTO
del valor comercial asignado por el perito
valuador, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION ubicado en el lote 12, Manzana
1, de la Colonia Invitab de esta Ciudad,
constante de una superficie de 98.00
metros cuadrados, con las siguientes medi-
das y colindancias: al Noreste 7.00 metros
con Camino Vecinal, al Suroeste 7.00
met ros con Lote 14: al Noroeste 14.00
metros con Lote 11: y al Sureste 14:00
metros con Lote 13; inscrito a nombre de la
demandada TANY PONS DE LA FUENTE, a
folio 11/13 del Libro de Duplicados, Volu-
men 35, Predio número 18154, a folio 12
Volúmen 68; el citado perito valuador le
asignó un valor comercial por la cantidad
de N$38,100.00 (TREINTA y OCHO MIL
CIEN NUEVOS PESOS 00/100 M.N) siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes del valor comercial del predio que se
saca a remate I

30. En consecuencia, anunciese por
tres veces den~'o del término de nueve días
por medio de DICTaS que se pubücarán
en el Periódico ficial del Estado yen otros
de mayor circulación que se editen en la
Capital del ESj'adO: Asimismo fijense los
AVISOS en los itios PÚb.licos más concurri-
dos de esa Ci dad, convocando postores
que deseen int rvenir en la Subasta para lo
cual se señalar las NUEVE HORAS DEL
OlA NUEVE D~ AGOSTO DEL PRESENTE
AÑO, para la CjlebraClón de la Diligencia

I

Notifiquese y cúmplase.
Así lo proveyó y firma la Ciudadana li-

cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEaN que certi-
fica y da fé.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS DURANTE
NUEVE OlAS EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN
~ CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS
OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN ESTA
CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO

ATENTAMENTE
LA 2DA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CLARA LUIS'ASALVADOR LEaN.
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CALENDARIO ESCOLAR 1993-1994
VIGENTE PARA LAS ESCUELAS OFICIALES Y PARTICLJLARES INCORPORADAS
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EL ARTICULO 51 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION, QUE ENTRO EN VIGOR EL DIA DE
ANTEAYER, ESTABLECE: "LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL DETERMINARA EL CALENDARIO
ESCOLAR APUCABLE EN TODA LA REPUBI1CJ\, PARA CADA CICLO LECTIVO DE LA EDUCACION
PRIMARIA, LA SECUNDARIA, LA NORMAL Y DEMAS PARA LA FORMACION DE MAESTROS' DE
EDUCACION BASICA, ~'ECESARIO PARA CUBRIR LOS PLANES Y PROGRAMAS APUCABLES. EL
CALENDARIO DEBERA CONTENER DOSCIENTOS DIAS DE CLASE PARA LOS EDUCANDOS,

LA AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL PODRA AJUSTAR EL CALENDARIO ESCOLAR RESPECTO AL
EsTABLECIDO POR LA SECRETARIA, CUANDO ElLO RESULTE NECESARIO EN ATENCION EN
REQUERlMIENTOSESPECIFICOS DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA. LOS MAESTROS SERAN
DEBIDAMENTE REMúNERADos SI LA MODIFICACION AL CALE!"IDARIO ESCOLAR IMPUCA MAS
DIAS DE CLASE PARA LOS EDUCANDOS QUE LOS CITADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR".

1. EL LUNES 30 DE AGOSTO 1993, INICIARAN 5. LAS INSCRIPCIONES PARA TODOS LOS NIVELES Y
LAS CLASES CON OBJETO DE APROVECHAR LA MODALIDADES EDUCATIVAS SE REALIZARAN
SEMANA COMPLETA DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE EL 16 Y 17 DE AGOSTO.
2. EL LUNES 9 DE AGOSTO SE PRESENTARAN EN 6. EL PROGRAMA DE ACTUALIZACION DEL MAESTRO
LAS ESCUELAS: TENDRA VERIFICATIVO EN LAS FECHAS SIGUIENTES

23 AL 27 DE AGOSTO- PREESCOLAR Y PRIMARIA: PERSONAL DIREC- - PREESCOLAR Y
TIVO y DE APOYO PRIMARIA:
y ASISTENCIA A
LA EDUCACION. - SECUNDARIA: 16 AL 27 DE AGOSTO
PERSONAL DIREC- EN CADA CENTRO DE TRABAJO SE DARA A CONOCER
TIVO, DOCENTE Y LA INFORMACION ESPECIFICA.
OE APOYO Y ASIS-
TENCIA A LA EDU- 7. EL VIERNES 8 DE JULIO DE 1994, FINALIZARAN
CACION. LOS CURSOS.

3. DEL 10 AL 13 DE AGOSTO SE REALIZARAN
LOS EXAMENES EXTRAORDINARIOS DE SECUNDA-RIA. '

- SECUNDARIA:

4. EL JUEVES 12 DE AGOSTO LOS MAESTROS DE
PREESCOLAR Y,PRIMARIA SE INCORPORARAN A
SUS LABORES.

A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 1993-1994 LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBUCA, A SOUCITUD
DEL SNTE, INICIARA UN PROGRAMA PE DESCARGA ADMINISTRATIVA PARA CREAR LAS
CONDICIONES QUE PERMITAN AL MAESTRO DESTINAR MAYOR TIEMPO A SUS ACTIVIDADES
DOCENTEs Y- REDUCIR LAS TAREAS DE: CARAcrER ADMINISTRATIVO QUE REAUZABAN Y
REPRESENTABAN UNA CARGA BUROCRATICA, EN DETRIMENTO DE SU LABOR SUSTANTIVA.

No. 6643

-Se les comooica que la C. MARIA DEL CARMEN
ISIDRO CERIND, P.fomovill ante ~ .kJzgado Civil de
Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, un Juicio
relativo a DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, promovido en la vía de .lJRISDICCIDN
VOLUNTARIA, mismo que se radicó 'bajo, 81 número
153/993,ordenando el C. Juez, su publicación por Edictos
por auto de esta misma fecha: respecto' de un predio
RUSTICO, ubicado en la rancheria VAINILLA de este
municipio, conStant~ de una superficie de ~22"'1 Has.
(CERO CERO HECTAREAS, VEINTIOOS AREAS y
CUARENTA y UNA CENTlAREASl, con' las meódas y

INFORMACION AD·PERPETUAM
AL PUBUCO EN GENERAL:

cofiridancias siguientes: AL NORTE,an 71.70 metros, con
MAURICIO Al.VAREZ y CAMINO; AL SUR, 66HJ metros,
con MAURO FRIAS; Al. ESTE,29.00 mE'lros, con MAURO
FRIAS; Y Al. OESTE,36.00 metros, con ARROYO.--
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIDOICOCflCIAL y
OTRO DE LOS DE MAYOR C1RCULACION OUE SE
EDITEN EN lA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTiVAS DE TRES EN TRES
OlAS, Y POR VIA DE NDTIFICACION, EXPIDO EL
PRESENTE El1ICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL
MES DE MAriZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES EN LA CIUDAD DE NACAJJCA, TMASCO,

HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHOEN ESTE.MCIO QUE DE8ERAN
DE COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS, A PARTIR DE
LA ULnMA PUBLICACION QUESE EXHIBA.

LA SECRETARIAJUO, DE ACUERDOS

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

1 2 3
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No. 6625 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONbA:

En el expediente Civil número26lll992, relativo a VlA
~ .uusoICCION VOlUNTARIA, OIUGENCfAS DE
INRlRMAaON AlJ.PERl'ETUAM, promovido por la C.
MAGOAI.ENARAMIRfZ ROSAOO,con Iedla Veintitres de
Noviemble de Mil Novecientos NoVlllltll y Dos, se dictó'
un auto que en lo coniluctnie dial:

Por presentada la C. MAGDALENA RAMIRfZ
ROSAOO, con su escritÓ de CIJlÍl1a Y docuni,ntos que
exhibe, consistente en original del PIMo Sub-Urbano,
ubicado ,en le Villa Ci*lutémoc, 'perteneáelite al
MooiqJio de Centla,Tabasco, propiedad de le SlIiora
MAGDALENARAMlRfZ 1lOSAOO;original del CertificadO
Neplivo de InscripCiclli expedida por el Oirector del
Registro, l'Iibico de le Propiedad Y del Comeráo, '
Ucenciedo ARMANOOOVANOOPEREZ;Una CertificaciÓÓ
expedida por el liceni:iacío OSCAR MIER y CONCHA
UUN, Jefe del Ile¡Jartamento de Catrastro E Impuesto
~ Constancia de Posesibn expedida por el 0eIeged0
Md1iápII el C. GONZALOGARCIAPEREZ,de feeha'T rece
de AIri del ~e año, con' el lIUl! promueve en le VlA
DE oARSOlCClON VOlUNTARIA, OIUGENCIAS DE
I~CION AlJ.PERPETUAM con' el fin de justificar
plenemente el derecho de-I'osesión que ha venido
cisfrutJndo,·con lIIación a un pqdo Sub-tJrbano ubic:adÓ
en " viii CuU1témoc, Perteneaente al Mt.'llicipiÓde
CeiÍtIa, TabIsco; Constante de 11I8 Superficie de: 299.00
Metros CuIdredos, Dentro de les medidas y coliildl!ndas
sigtjentes: Al Norte, 15.J1 MIs. con'CaIfe Gregario M,
al Sur 14.80 Metros con' propiedad de PABlO
HERNAtUZ JMENEZ, Al Este 2IJ.OO memtros con'
propiedad de OESIOERIO,HERNANDEZ JMENfZ" y al
Oeste 211.11IMetros con propiedad de CRISTOBAL
APARtaO PEREZ, le posesión anteriormente señalada,
desde hace ,mA.Sde Quince años viene poseyendo en,
forma pacifica, continua, de buena fe y con el Clricter
de propietario el Predio Sub-Urbano ubicadO en le Villa
Cuadltémoc, Pertenecierite al Municipio de Cenda,

PRESENTE.

Tabasco, sobre el predio descrito fue por herencia que
mis padres me hicieron destte aproximadamente más de
Ouince 8ños y Que desde esa lecha ~ximadamente
jamás ha sido molestado por ni"QUlla autoridad judicial.~
Se dá entrada a la promoción en la vla y forma
propuesta, con' fundamento en los Artícukis 790, 798,
894, 813, 2932 y demás relativos del Código Civil del
Estado en vigor; 10., 44, 870, 871, 872 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor;
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro
de Gobierno que se lleva en este .kJzgado bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio a le H.
Superioridad.- Oése amplia publicidád por medio de la
prensa a este auto mediante Tres EdictoS que se
pubficar~ de tres en tres días en cuaíquier Diario de
Mayor Circulación en el Estado, que se edita en le Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial' del
Estado, para los efectos de que quien se cr8IÍ con' mejor
derecho comparezca a deducirlo en este .AJzgado en un
término de treinta dlas coniados a partir de la Iedla'de la
publicación del último edicto, hecho lo lIlterior de
proveeré respecto' a, lainlormación Testimonial que
deberé recibirse con citaciones del r.tnisterio Público
Adscrito, del IJirector del Registro Público' de la
Propiedad Y del Comeráoy de los coIÍ1dlr1tes, ademés
deberá giIar oficio áI Presidente Muni~ de esta Ciudad
a electo 'de que ordene a quien coriesponda, informe a
este jagado si el predio antes descrito per1eneCe ti no al
fundo lf!98/ y para que proceda a fijar avisos en los sitios
púbrlCOs más conCUlridos de es1a Oependencia; al
Delegado Municipal de la Vdla Cuauhtémoc,
perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco, a fin de
que se SÍlVan fijar avisos en los Tableros de esa
delegaciórÍ.- Téngase/e por señalando el nombre y
domiciliO de los colindantes; Todos &los con domicilio
ampliamente conOcidOs en: CRISTOBAL APARICIO
PEREZ, en la calle Simón Sartal, número 254, PABLO
HERNANIJEZJIMENEZ, en la caIIi!Simón Sarlet número

251, y OESI~RlO HERNANDEZJlMENEZ. en la calle
Gregario Méndez OÚIll8fO 248, todos de le Villa
Cuauhtémoc, t:enda. Tabasco.-' La promovente señala
domicilio para oir y recibif toda c:Ies8 de citas y
notificaciones en los Estrados de este H. Juzgado Y
autorizando para teJes efectoS a los sa10res Abogados
RENE MORAlES 8lAS y J)Sf MENOEZ RAMIREZ, así
también para que revisen el expediente les veces que
sean necesarias, tomen apuntes del mismo y reciban
toda e/ase de doeumentos.- NOTlFIQUESE
PERSONALMENTE.CUMPlASE.- LO PROVEYO,MANOA
y FIRMA EL CIUDADANOUCENClAOO MIGUELANGEl
FERNANIJEZ RODRlGUEZ, .XJEZ CIVIL OE PRIMER!'
INSTANCIADE ESTE DISTRITOJJOICIAI. POR ANTE LA
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUOADANA
MARIA CRISTINA RJJACO LOOO,QUE CERTIFICAY al
Ft" En 23 de Noviembnl de MI Novecieritos Novee< "
Oos, se publicó ¡" auto que antecede y se registí6
expeciente en el Ubro de Gobierno bIjo el núnv:
2Il8I992 y se Íio aviso de su1niáo • la H. Superie,<;·
Conste.- Una firme ilegible.-

Lo que trenseribo a Usted, para su publicaciÓn por med:~'
de la prensa mediante tres edictoS, que se publicaroo
tnls entres dles en ~ !iario de Mayor Circul,,:!'
del Estado, que se edite en le Ciudad de Villa'~em"
Tabasco, y en el Peri6díco Óficial'deI Estado.

FRONTERA.CENTlA, TAB., ABRIL 15 OE 1003_

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIADE ACUEROO¡:

c. MARIA CRISTINA RJJACO LUGO,

--------------------------------------------
FE DE ERRATA

El No. 5308 del Periódico Oficial se suprime por error inyolunfario
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La C. Soila Gómez.8rMtB, mexicana por naámiento,
mayor de ~ y con do!ndo 111la ~a. flIIlito .l*vz
:n. Sea:i!Jn del MlIlic:ipio de .lIIpe de ~ T~,
por esaito de lecha B de .-o de 1!113,l:OlllJIIf8Ci6lIIte
el H. A~ ConslitucioMI, ~ 111
¡ndío ~ constII1tIl ~ lIlI ~ de: 1,431.00
metros CUldIlllos, '" cual dice ~ 111 caIided de
dueña, pacifica, tonllnua y púllil:amenle, desde hace
"* de V8Ínt8 lños.ubiC8do dentro de /as liguien1es
medidas YcoIindancias:

Al NORTE: !i6.OOMIs. con Samuel Torres Cas1iIIo.

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTI1UCIONAI.00. MIJ.IIClPlO

DE JALPA DE MENOEZ. TABASCO.

Al PUBUCO EN GENERAl.:

Al SUR: 52.00 Rl8IlIls con .klsé de la luz Gómez AItudia. J

Al ESTf; 211.111MIs. con el R/o.
Al OESTE:'l/.III MIs. con canÍino vecinal.

Lo que se ha del conocimientll al públiro en genenI
para qU!l la persona o ~ que SI considnn con
derecho sobre el lIIllllcionado precio del fundo legal,
pasen 111111término de quince d11Scontados a pdr de
la úllima pubicaciÓrÍ de los edictoS a deducilIÓs lIIt8 este
H. AYIIltamien1,O;~l!ose pubicar .e1Pf8se!rte ~
por tres veces consecutivas 111el Pllri6cic:o OfiGialdel
Gobiemq del Estado, tableros rnuniáplÍIes Y sitios

JAlPA DE MENDEZ. TAS.. A 17 DE .wO DE 1tl3

EL PRESIDENTE MUNICIPAl
UC. ANDRES MAORIGAl H~

ELSECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO.

PROFRA.JJANA roÍA.GARClAHERNAtaZ.

1-2-3

•••.6&41 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUlCADO SECU••DO DE lO CIVil DEL PlIIER PAlTlDO JUDICIAL

DEL CENTRO, VlllAHElIOSA, TABASCO.

PRIIEU AlIONEDA.

Al PUBLICOEN CENEUl:

1M en el ~ rúnero 74&11I2, !8IIIivo al ..ücio.
Ejeculivo Men:an1iI. promovido por el l.iaInc:iado FEUX
ClGARROA GARClA, ApoderIl\O GnmII. para Pleitos y
CoInnzIs de la Institución Bancaria denominada
MUlllBANCO COMERMEX. S.A. lIIIes 8.N.C. 811 conira
de ElVlRA MAIIGARITA ESTRADATORIJA, lICr8IÍiI¡Ide Y
AflMANOO MANUEL R. DE LA GAlA RIVERA,con esta
f8cha. SI dicló·1Il auto que 111lo conÍlucenÍe a la letra
dice:':-

JJZGAOO SEGUNOO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
0El PRIMER PARTIOO .lJIlIClAl DEL CENTRO.
VlllAtElIMOSA, TABASCO, slm DE .lJl.IO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTAY TRES.-
-VIStDS la cueirta secretIrieI, ~ acueida,-
-PRlMERO.- Como lo sokila el ajecutml SI aprueban
los 8VaIíJl1semitidos por los peritos de /as partes, Y SI
toma COI1IO base para la presente SIbIs1a e1ll11lÍtidOpor
el Ingeniero mE MARTlf4PEREZPERAlTA.- .
-SEGUNOO: A solicitud de la parte actora y con
fundarnen10 en el mmeral 1410 y 1411 del Código .de
Comercio en VIgOry 543, 5+4, !ii9 y reIatiws y apitabIes
del Código de Comen:io 111Vigor, séquese a pública
subISlI y en PRIMERA AlMONEDA al mejor postor los
siglientas bienes: .

".- PREOIO UflBANOY CONSTRUCCION.- lJlicado
en callé Niios HéIOes, esquina con· •• Porfirio IXaz de
la lDIad de ~ Dliapa, con lUp8!ficie lDtlII de
128.49 M2.. con /as l118didesy coIindencias especificadas
811 el awIúo; insaitD 811 el 1lBgis1ro.PCmIicode la
I'ropiedad Ydel Comercio de Achuealco, Qüapas, !laio el
número !iIB del Ubru Cuatro en f8cha diecisiete de
noviembre de mil novecierrtos ocheilll y ocho; con lIS
medidas y colinds1ciaS ~ 811 el avalúo Y al
cual le fue fijado 111veIor comen:ial de NOVENTAY UN
Mil CUATROCIENTOSNUEVOS PESOS lDll1l Moneda
NaáoIÍaI. y es poslIn leP. para la pr8SÁ/ UIastI la
que cubra /as dos lIrtenIS par1IIs de la aIlIidad que

siIve de bIse para el remate.-
-11I.- PREDIO UflBANO Y CONSTRUCClON.·lkado 811
la callé Reforma Kúmaro n de la DudId de •••••
Cl1iapes, con· SUJIlIflicie:lDlII de .~ M2.. con' /as
medidas y colindencias especificadas en el avaI6o,
inscritÓ ~ el Registro P6bfico de la I'lqpíedad y del
Comercio de Pic:hut:aIco, Clliapes, 811 f8cha •• de Púo
de mil. novecieIitos ocheÍllB y ocho; bajo 11Iról8C!
doscientos ~ta Y ciPco del übro Tres de !a ~
primara. al cual le fue fijado 111 veIor corn.ciaI de
VEINTICINCOMil SETECIENTOSNUEVOSPESOS lD111l
I'4NJ Moneda Na~ Y. es poslIn legal pn la
PI8SlJ1l8 subesta la que cuIn /as dos lIrtenIS l*l8S de
la can!idad que sine de base para la presente eImonede.
-d.- U~ REFRlGERAOOR.-Color CI8t!18, TIpO Frigo !!er,
Men:a PHlUlPS de 1 metro x 50 ten1lmetros, al cual le
fue fijado 111 veIor coníertial dli CUATROCIENTOS
CINCUENTA NlFroS PESOS lIlIl00 I'4N. MONEDA
NACIONAl. Yes postura legeI para la presente UlastlIa
aIlIidad que cubra /as dos tImlras l*tllS de la que
silve de bIse para el presente remlll8.-
-el.- VEHICULOAlJTOMOTRIZ.- Consistentes en una
camionell PlCl(-UP, TIpO NISSAN Corta. cokir Azul,
modelo 1991. placas de cin:UI8ci6n CV-olll1111,del EStado
de Chiapas, Méxic;o,con l'IZÓIl social· Sri:io :1'8_
E.I'4E.T. a la cual le fue fijado un veIor comercial de
OlEClSlm MIL QUINIENTOS NIFIOS PESOS 1&100
I'4N. MONEDA NACIO~AL. y es postura legeI para la
presente subasta la ClIltidad que cubra lIS dos terceras
partes de ,. suma base para la presente aImoneda.-
- TERCERO.-Se hace • a los icitailores que deseen
intervenir en la Subasta que deberlIn depositar
previamente en la Tesorerfa .bIiciai del Honorable
Tribunal Superior de .lJs1iáadel Estado, ubicadÍl en la
Planta alta del llÓl!iciomencioriado, ci1I1.111Ia.esq¡ina
que forman .11$calles ~ Indepeud8lltia y ticoIés Bravo
de esta capital, una ClIltidad igual por lo menos al diez
por cielito de la canÍidad que sirve de base para el

l'8lIIIItlI del bien cIIIcriID sin QIyO requisilo no •••
admilidos..
-CUARTO.- Con !IIIdImentlJ ~ los 81fcúos ~10 y
1411 del Código de C0n8ti0811 vigor, lrÚlCi8I8 par
TRES ~CES DENTRO DE NUEVEOlAS, en al P'IriOdico
Ofic;iaI,de! Estado, y 811 lIlO de los liáis de ..,.
ciraMci6n, dci1Indo. postores, ~ que la
subasta 1IndñI veriIicIlivo 811 el recinID de •• JJzpIo
el dla VEINT1SEISDE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAYTRES A lAS DOCEHOflAS..
-aJINTO.· Toda VIl que los bienes a rIIllIlIr se
encueÍl1r~ !un de la ~ de este JJzpIo, con
lundemento 811 el 110O*1II1071 del C6ligo ~ Cumen:io
en vigor,.iP.rese llInllI exI1cIIt\Ial •••• COlIIpIlan1Il de
l'k:I!ueaIco, tlíIpes, a _ de que ordene • quien
tllITtISIlO'lde fije ~ de la ~ 811 los lSlrIdos
del JuzpIo. de su competIncia y en Jos sitios p(üc:os
m6s conCllTidos de 811 Enlida6 fednlive.
-NotilIquese ~- C(mpIIse.-
-As/ lo aconl6, manda y firma la Ciudadena ••••
8egIaldo Ovil ~ lIeItriz ~ y•• AuueYo,
asistida de su SeaIIIria .bliáaI licanciada lhina de
Jesús TIII1 Pn. con· quien act6Í que e:enifica Y de M.

POR MANDATOmlClAl y PARA SU P\l8UCAClON EN
EL PERlOOICO DAClAl POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIOO El PRESENTf EDICTO A WS
CATORCE OlAS 0El ~ DE .lIUO DE Mil
NOVECIENTOSNOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VlUAHERMOSA. CAPITAl DELESTAOOOE TABASCO.

SECRfTARIA .lIOlCIAl

uc ONDINA DE nus ruM PEREZ.
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No. 6629 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO. TABASCO.

Oue en el expediente número 188/992,
retat ivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas del BANCO INTERNA-
CIONAL, S.N.C. en contra de los señores
SERGIO BASTAR TALACIOS y L1L1A
OUEVEDO HERNANDEZ DE BASTAR, se
dictó un acuerdo que copiado a la la letra
dice

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTITRES DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

Visto; a sus autos y escrito de cuenta
se acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el actor li-
cenciado CARLOS SILVA SOBERANO, en el
primer párrafo de su escrito de cuenta y to-
d<fvez que ha transcurrido con exceso para
que protestara el cargo el perito valuador
designado por el acreedor reembargante
BANCOMER S.A. sin que lo haya hecho
hasta la fecha en consecuencia téngasele
perdido el derecho para hacerlo.

SEGUNDO: Asimismo como lo pide el
actor en el escrito que se provee, 'i apare-
ciendo de autos que el avatuo emitido por el
Perito Tercero en Discordia no fué objetado
por las parte dentro del término concedido
para ello. se aprueba el mismo para todo
los efectos legales.

TERCERO: En atención a lo solicitado
por dicho actor y con fundamento en los
articulas 1410,1411 Yaplicables del Código
de Comercio en vigor y los numerales 543,
544, 545 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Esta-
do, de aplicación supletoria al de Comercio,
sáquese a pública subasta en Primera Al-
moneda y al mejor postor: Predio urbano
ubicado en la calle Zaragoza número 71 de·
la ciudad de Pichucalco Chiapas, con su-
perficie de 360.00 metros cuadrados con

A QUIEN CORRESPONDA:

las medidas y colindancias siguientes Al
Norte: 30.00 metros con Raquel Alvarez, Al
Sur, 30.00 metros con José Arboleya, Al Es-
te 12:00 metros con Avenida Ignacio Zara-
goza y al Oeste 12:00 metros con Raquel AI-
varez. inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de esa Ciudad el 24 de Agosto de
1978 bajo el número 603 libro segundo ori-
ginal de la sección primera y el Predio rústi-
co denominado el Sacrificio ubicado en la
Agencia Nicapa de esa ciudad con superfi-
cie de 65-59-06 hectáreas y colindancias si-
guientes al Norte el Paraiso propiedad de
José Contreras López Al Sur con Ejido Nica-
pa, Al Este predio victoria de la señora DO-
RA CONTRERAS HERNANDEZ, Al Oeste
propiedad de Ricardo López y Feliciano AI-
varez registrado en el Registro Público de la
Propiedad bajo el número 407 del Libro dos
de la sección primera, Predio rústico ubica-
do en la Agente Nicapa de esa Ciudad lla-
mada las cumbres con superficle de 4-85-
46 hectareas y colindancias siguientes Al
Norte con predio de José Contreras, Al Sur
con predio de Ricardo Lopez, Al Este con
predio José Contreras y al predio el sacrifi-
cio, Al Oeste con José Contreras, inscrito el.
cuatro de diciembre de 1985 bajo el núme-
ro 568 libro número 3 tres de la sección pri-
mera; los cuales les asignó el perito va-
luador, la cantidad de TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL: siendo postura legalla que cubra
las dos terceras partes es decir, la suma de
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL, debiendose
convocar postores y anunciese la subasta
por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de
mayor circulación que se edita en esta
ciudad asiendose dichas publicaciones por
tres veces dentro de nueve días; así como
fijense avisos en los sitios públicos mas
concurridos de esta ciudad; para lo cual se
señalan LAS ONCE HORAS DEL OlA DIECI-
SIETE DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO:

con fundamento en los numerales 1071,
1072 del Código de Comercio en vigor,
gírese atento exhorto, al C. Juez competen-
te de Pichucalco Chiapas, para que en auxi-
lio de las labores de éste juzgado ordene a
quien corresponda fijar avisos en los sitios
púlJlicos más concurridos de aquel lugar
para la celebración de remate, en la inteli-
gencia de que la subasta tendrá veriñcatívo
en el recinto de este juzgado; debiendo los
licitadores formular su postura por escrito
en el que manifiesten la cantidad que ofre-
cen para el remate de dichos predios; asi
corno la forma de pago y acompañar el reci-
bo de depósito que se efectuará en la
Tesorería Judicial adscrita a éste H. Tribu-
hal Superior de Justicia o bien en la
Secretaria de Finanzas del Estado, por una
cartidad igual por lo menos del diez por
ciento del valor comercial de los citados in-
rnuebles. asignado por el perito valuador
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
OUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo'
Civil, por ante la Secretaria Judicial C, Nor-
ma Edith Cáceres León que certifica y da
fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SER FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO OUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD:
HACIENDOSE DICHAS PUBLICACIONES
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlA:" EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. NORMA EDITH CACERES LEON.
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B C, AMci6n •• ~, lllIlIi:n par
•••••• .,. ••••• y lllIII dalnüio 11111NWo
••••• ••• •••••• ,. JIIpI • MJIl*, Taeco,
•• •• • ••• • • lIciIIIIn •• 1197,
•••••• '••••• Il AyuIlImiIIllD .~
dIIulciIn\lO 11I PIlIIo •••• 1IlIIIlc! CllllIlIIIlII ~ 11II
•••••• di: 2..117.11 lllIO'OI ~. 11 C!JII dice
•••• ~ CIIdIIlI • ~ PICfIicI. 1DllI... Y
p1t' ••••••• NI • ~ ~ lD:ado
•••••••••••••••••••••• y CIIindn:iII:

Al NORTE: 31.31 •••. lIIIl' AdIn fip&
Al stItU •••.lIIIl' tImino YIdnil

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTA,IJlIENTOCONSTlTUCIlJNAI. [EL MlWIClPlO

DE JAlPA DE MENDEZ. TABASCtl.

Al. !UlUCO El GENERAl.;

Al. ESTE: n.!iI MIl. can f!'nlIIlzquiInlo.
AL ten: 75.!iI MiJ, con AnI ~. AIIiIIllio ••.

Lo IJII • hu del CllI1Ol:ÍlniIII •• p(üco '111
~ pn ,IJII 11.peI10llI o ~·IJII •
lllIIIIidnn can dIrIdlo lOIn IIIlW1áon1do pIIdio del
~ lIpI, ~ 111 11I *mino !It quía .••.•
~.priodelll ••• ~.Ios __ •
deducirIoI lI1l8 _ H. A~ ••••••
¡dlbr·"~~·parhl"·~
en 11 P8ri6ck00liáll del GobiImo del &tato, TIbllIros
~ Y .- ~' !It 11II Ciuded, de
conformidId can llI,egla,.1lIti6n wigIIllI.

JI/pI de M6ndlIr. TIb, • 17 de jjo de 18lI3.

B. PIqIOEHTE fttJNlCIPAL

tic. Ándr6s MIdñgII •••••

EL SECfifTARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PROFRA. ..llANA MA. GARClA lBlNAfI)EZ
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~.883lI JUICIO EJECUTIVO MERCANTil
.AJZGAOO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

.lIDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

En 11 &DIlIII* ••••• ,_1" •••••••••••
EjIculivo MInri, ~ !'U •••• di EjII:ución
pI1IIIlCMdo ,.. •• ~ ••••• ~ ~,
EndoIIlIrio 111 Fraanci6n del 8InaI .f4IcionIl de
tMIico, 's.N.c. 111 _ di lbnIIñ L6pIz L6pIz y
llIhI Gon* dll.dI*. • dit16 • pnMIdo IJII dic:I: .

-Vá ••CUIIllI.,....IJII •••••••••

-10., Como lo 1OIicilI' •• Uceni:iedo .D:vt Qmn6l1
ColorIdo 111•• lICrilDdI a.iltI y •••••• di lUlDs
IJII los MliIIlIIlli1idoI par los PIrilDr dtIigndJI •.•
11IOI ••••• no funn oIijIlIdoa ••••• del 16rmina
cani.ido pn ., 111~' •••••••• los
IIlÍIIIlOIpn •••• "" ••• ~- .
20.. ,.....,. lIIIllO lo pide •• nñrido ll:tDr .y can
••••••••• los lItfaa l,41D, 1,411 Y ••••••• dII
Qldigo •. c..ao in\1gor, y •••••• 54a 544, 546
Y •••••••• del Qldigo di P!1~"iii.-a.
\9nlI •• •• &licio, di ~ ••••••••• de
eorr.ao: •••• • pticI -... 111 Prirnn,
~ .y •• lllIjor poIIDr, .•• prdo ••• COI'l
CGlIbCd6n lDI:Ido •• 11: •• l. ClImonIart ~

A LO DUE EL PRESENTE VIEREN:

1m de _ ,.,., ~ de lIlI supIIficie de
3T1,n RI8lr,OSaJIdrados, can lis ~ medidlIS Y
alIincIInciIs 11 Norte: 9.IIi l1lIlnls can CIIie 1. Comonfort.
11 Sur 7.75 llI8IrOS can' AnlDnio l'él8z. 11 &te 38.70
illIIlros can' MiInuII de 11 CnJz TriIIlo Y 11I 0es1I 34.75
metros. cidlo' predio SI n:usitn' insaitD lIlIjo ••
ll6rlw!J IIBI • folio 20, del libro Mtyor, voIumIIl 32,
insaito ~ 11 Registro ~ di 11I l'lopiedId Y del
CómIn:io de _ MlJic:ipio, los P8ritus YIIuIdorlIS 11
lIignnn 11I VIIor conien:ill' par 11 CIIlÍidId de :
Nl58,4lII.OO (CIENTO ClNClDTA Y OCHO MIL
aJATROCIENTOS ruws PESOS 1D'1111M.NJ, tiendo
poIlIn lIgII ~ IJII ~ lis dos tIn:Iris l*1IS del
~ Y. CllIIlStrUttión 'JI! se lIIIIIlI, ~
'*'-1JC1IlDrW y lIÚlCiISI.por "!'do di Edictos IJII
• Jdliarin 11111 l'Iii6dico 0liciII del &tato Y 11111I
ilirio di MIyor ~ IJII •• 1ft ~ t:iud.d.
por "" •• dIIllro di ~ ••••• 11I comO' dIblII
•• Mol 111 los _ p(mIcos' _ COllÍ:IIridos de
111I CudId, • IIIIIIIIlIIs ONCE tOlAS CON tREINTA
MlMJTOS [EL DlA D1EClfUVE ~ AGOSTO 00.. ~O
EN lUlSO, pn lIMr • CIbÓ 11I liigenc!I •• ltiImIlI.
pn lIInW PII1I 11111 SPs1I los icilIdorII dIbri1

CllIISÍlI'* IJIWIIII!IIllIIIft 11 8eI:nlIrf. di l1nIIlms del
EstIdo. lIlI CIIllidId par lo menos dII DIEZ POR
CIENTO IIlIfdvÓ del VIIor fijedo pilla-- • clIbo 11
~ sin cuyOs l'IqUisilDs no sd ldnilidos.-
-NolifIIJIIII ~1Oi1lln ••••. -C6mpIISI.- , .
-ArS lo lJIIMYÍl Y finnlIlII DudIdIIlI UcIIlCiIdI DAlIA
MARTlNEZ PEIIZ, •••• I'rinwo aw de I'rimn
1nIlInl:iI,' par lIllI 11 SIl:ntÍiriI .biciII' ~
BEATRIZ SN«HZ ~ LOS SANTOS IJII CIl1ilicI Y di
f6.-
Y POR MAt«lAlU ,mClAl PARA su PIIlUCAClON EN
EL PERIODICO OFICIAl 00.. ESTAOO Y EN OTRO ~
MAmI ClIDJlACION EN EL ESTAOO, EXPIIXI EL
l'fIESENTt EIIC1U A LOS SIETE OlAS lIE1. MES ~
..llUO ~ MIL NOVECIENTOS r«JVENTA Y TRES EN LA
CIUDAD DE Il CAIIIBfAS. TASASCO.---

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA .uJICIAI.

C. BEATRIZ SANCHEZ ~ LOS SANTOS.
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4 DE110m DE1"3

En al EJiped!ente Número 201i992. relativo a
OIUGENCíAS DE INFOF!MtlCION AlJ.PERPETUAM,
promovidas por ERNESTO RAMIREZ RODRIGUEZ,con
lecha diecinueve de Agosto del presente alÍo, se dictó un
8UtOque en su pane conducente dice:

JJZGAOO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA Del
DIstRITO .lIDICIAl DE FRONTERA.CENTlA, TABASCO,
A DIECINUEve DE AGOSTO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTAY DOS.' Por presentado ERNESTORAMIREZ
ROORIGUEZcon su escrito de cuenta y documentos que
acamparía, consistentes en plano original respecto de un
predio Sub-urbano, ubicado en el Poblado <le Jalapita,
Cenda; Certificación negativa expedida por el Director del
Registro ,Público de la Propiedad y del ,Comercio,
Certificación de no haberse encontrado eatastrado un
predio suburbano según manifestación 6618, expedido
por el Jefe de Departamento de Catastro e Impuesto
Predial de la Secretaria de finanzas y Constancia
expedide por ,el Delegado Municipal del Poblado antes
citado; y copias simples que acornpaña, con lo que
promueve DILIGENCIAS DE INFORMACION Al}
PERPETUAM, con el fin de acreditar plenamente el
der8cho de posesión que ha venido disfrutando respecto
del PIedio Suburbano denominado "la Esperanza",
00icad0 en el Poblado Jalepita de esta Jurisdicción con
111I superficie de 1,990.63 metros cuadrados. dentro de
los linderos y coIindancias que se describen en el
con\l!nido de su promoción.· Con lundamento en los
artlajos 190, 793, 798. 2,933, 2,934, 2.935 Y demás
relaIJvos del Código ¡rlil, en concordancia con los
l1lIIIIlraIes 1, 44, 94, 95, 155 Fracción 111,VIII,870, 871, 872
Y lIPicabIes del Código de PtocedimienlDs Civiles,<mIJos

INFDRMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

en vigor en el Estado se dé emrada en le Yia y Ioona pro-
puesta; en consecuencia. fórmese expelienlB, rsglstrese en
el Ubro de Gobierno que se leva en ese .1JzglÓl bajo el
mero que le corresllOl1da,dése aviso de ilicio al Tribunal

Superior de Justicia del Estado y la intervención que
en derecho' le corresponda al Represenlllnle Social
Adscrito.. Se ordena la publicación de aste auto a través .-
de edictos que por tres veces, de tres en tres días en el
PeriódicoOfir.ial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. Con atento oficio solicitese al Presidente
Municipal de .esta Jurisdicción los informes
correspondientes, en el sentido de que el predio motivo
de estas diligencias forma parte o nó del fundo legal de
esta Municipalidad; así también fíjense avisos en los
sitios públicos més concurridos de esta dependencia: y
con iguallin remítase al Delegado Municipal del Poblado
jalapita, CenUa, para que proceda a fijar también los
avisos respectivos en los tableros de esa Delegación.- Lo
anterior para los electos de que quienes se crea~ con
mejor derecho comparezcan' ante este .lugado a deducir
su inlerés legal, señalándole para ello un término de
treinta días coniadosal día siguiente de la fecha de la
úhima publicación de los edictos originados de esta
causa .. Hecho que sea lo anterior, se proveerá respecto
de la Información Testimonial que ofrece el relerido
promovente.· Requiérase al interesado ERNESTO

RAMIREZ RODRIGUEZ para que proporcione los
domicilios exactos de los colindanes, con el fin de que se
pueda efectuar la notificación de este proveído y quienes
debercln justificar ampliamente conoci<los en su
comunidad y tener arraigo en la misa- Señala como

domicilio para olr y recibir citas y notificaciones los
estrados de aste .lugada, autorizando para tal electo, así
como para recibir documentos a los Licenciados RENE
MORALES BlAS, Y ~SE MENDEZ RAMIREZ..
Notillquese personalmente.· Cúmplase,· Lo proveyó y

firma la Ciudadana Licenciada CRISTINA AMEZOUITA
PEREZ, .blz Civil de Primera Inslllncia del Distrito
Judicial de Cenda, ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano GERAROOJMENEZ CARDENAS,que Cenilica
y da fé. Firma la .AIez., Cristina Amézquita Pérez.' Una
firma ilegible., Seguidamente este auto de inicio se
publicó én la ~sta de lecha 26 de Agosto de 1992. Quedó
inseme en el Ubro de Gobierno que se Ueva en este
JUlgado bajo el expediente número 21111992.:Una firma
ilegible.-

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Y en un diario de Mayor circulación
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
ti es veces de tres en tres días.

Frontera, Tah., Noviembre 19 de 1992.

ATENTAMENTE
El SECRETARIODE ACUERDOS

C. GERARDOJlMENEZ CARDENAS

El Periódico Oficial se publica los rmerecles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos de la
Oficialía Mayor de Gobiemo.

Las Leyes. Decretos y demás d:sposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier .actaraclón acerca de los documentos p~.blica.
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad
tndustrlal o al Teléfono 53-10·47 de Villa hermosa, Tabasco.


